
 

 

 

ADENDA No. 4 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 044 DE 2022 cuyo objeto es: “Generar productos cartográficos de 
municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), 
para la actualización de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito.”. 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. (“Saneamiento del proceso de selección”) y 9.4.11. 
(“Adendas”) del Manual de Contratación del FCP, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes y la selección 
objetiva dentro del proceso, procede a modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

1. ELIMINAR del Análisis Preliminar en el numeral 5.1.3.4 Propuesta Económica establecido en el 
CAPÍTULO III, la información incluida por medio del punto No. 2 de la Adenda No. 1 publicada el 
pasado 06 de junio de 2022 en la Convocatoria Abierta No. 044 de 2022. 
 

2. Modificar las etapas que no se han surtido del numeral 5.1. (CRONOGRAMA) establecido en el 
CAPÍTULO V del Análisis Preliminar, las cuales quedarán así:  

 
“[…] 

  
ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Presentación de propuestas 
Hasta las 10:00 de la 

mañana del 
22/06/2022 

La presentación de las propuestas deberá 
hacerse a través del siguiente link:  

https://fondocp-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_f
ondocolombiaenpaz_gov_co/EhOEcau67H5
GnbRplKQ5ZKYBckKs-
5WaRABKwG8uNUP5pw  

Audiencia de apertura de propuestas y 
cierre del proceso 

A las 02:00 p.m. del 
22/06/2022 

A través de Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 
1.2 (“Reglas para la audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso”) del capítulo 
de Excepciones del manual de Contratación 
del Fondo Colombia en Paz. 

Publicación de la constancia de 
Audiencia de apertura de propuestas y 
cierre del proceso 

23/06/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Publicación Informe preliminar de 
evaluación y solicitud de subsanación. 30/06/2022 

www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Plazo para presentar Observaciones al 
informe de evaluación preliminar y Fecha 
límite para presentar subsanaciones 

Hasta las 05:00 pm 
del 07/07/2022 

Las observaciones se enviarán al correo: 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co  
 
Las subsanaciones deberán cargarse al link 
que el consorcio fondo Colombia en paz le 

https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EhOEcau67H5GnbRplKQ5ZKYBckKs-5WaRABKwG8uNUP5pw
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EhOEcau67H5GnbRplKQ5ZKYBckKs-5WaRABKwG8uNUP5pw
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EhOEcau67H5GnbRplKQ5ZKYBckKs-5WaRABKwG8uNUP5pw
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EhOEcau67H5GnbRplKQ5ZKYBckKs-5WaRABKwG8uNUP5pw
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EhOEcau67H5GnbRplKQ5ZKYBckKs-5WaRABKwG8uNUP5pw
http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/
mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co


 

 

indique a los proponentes en la etapa 
respectiva 

Publicación respuesta a las 
observaciones del informe de evaluación 
preliminar 

13/07/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Publicación del Informe definitivo de 
evaluación 14/07/2022 

www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Audiencia de Desempate (en caso de ser 
necesario)  Hasta el 15/07/2022 

A través de Audiencia de desempate de 
conformidad con el Anexo No. 3 del Capítulo 
De Excepciones al Manual de Contratación 
del FCP. 

Publicación de carta de aceptación de la 
propuesta Hasta el 18/07/2022 

www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

 […]” 

3. Modificar el ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD 
FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES de la Convocatoria Abierta 
044-2022. El Anexo No. 11 definitivo será el establecido en el folio siguiente de la presente adenda 

 

Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar continúan en los mismos términos y no son 
objeto de modificación. 

Dado en Bogotá D.C., al día dieciséis (16) del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 

 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
  

http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/


 

 

ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los 
requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         
Activo Total         

Pasivo Corriente         
Pasivo Total         
Patrimonio         

Utilidad Operacional         
Gastos de Intereses         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS ADICIONALES 
EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     
Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     
 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que 
la información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 
REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 
CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

 

Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  

Nombre:     Nombre:    Nombre: 


